
MINISTERIO DE t.GRICULTUAA 
t.UTORtllAD NJ.CIOIW. DEL t.GUt. 

AIII'ORtllAD t.OIIWISTAA T1V A DEl AGUA 
CIIAPAAAA-CHIJ<CHA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL we07.2013 -ANA· AAA-CH.CH. 

lea, 
2 3 ENE 2013 

VISTO: 

El Expediente Administrativo CUT N" 74460-2012 (Rec. de Reg. N" 1557-2012-ANA·AlA·ICA) de fecha 
26.06.12 sobre Extinción de Derecho de uso de ~a Superficial, por Renuncia del r~tular, con respecto a la 
L!CeOOa de Uso de las Aguas SuperfiCiales otorgadas at predio signado con la U.C. N' 16900, preóo ubocado en 
el Sector de Loo Lunas, Distrito de La TingUii\a, de la Provincia y Departamento de lea. solicitud presentada por el 
senor Ala in Guillenno Di Natale Michieli identificado con D.N .l. W 40315990 en representación de la Empresa Paz 
Centenario Global S.A. con R.U.C. W 20492390098; procedimiento administrativo seguido ante la Admmislración 
Local de Agua lea; y 

CONSIDERANDO: 
Que, oonforme lo establece el articulo N" 15 de la Ley W 29338 Ley de Recursoo Hldrlcoo, la Autoridad 

. Nacional del Agua, tiene entre otras funciones. la de otorgar, modificar y exfinguir, previo estudio técnico, derechos 
de uso de agua; a través de sus órganoo desconcenlradoo; 

Que, el Art 70' de la Ley W 29338 Ley de Recursos Hidricos, seiiala que: Los derechos de uso de 
agua previslos en la Ley se extinguen por lo siguiente: 1) RenuniCia del Titular, 2) NuGdad del aclo admimsiiativo 
que lo oto<gó; 3) Caducidad; 4) Revocacíón; 5) Resolución judicial coosentida o ejecutoriada que disponga la 
extinci6n del dereclx>. La dedaratona de extinción de los derecOOs de uso de agua detenruna la reveJSiOn at 
domflio del eslado de los volúmenes otorgado: 

Que, mediante Resolución Administrativa N' 349-2006-GORE-DRAGnATORI de fecha 27.12.2006, se 
otorgó Licencia de Uso de Aguas Superficiales al Bloque de Riego Primee Sub Sector- Tomas Bajas. con cód1go 
PICA38·B23, perteneciente a la Comisión de Regantes del Primer Sub Sector de Riego La Achirana, beneficiando 
al predio agrlcola de U.C. N' 16990, con un area bajo riego de 35,7520 has. y un •1olumen asignado de 139,821 
m31año; 

Que, mediante Recurso de Registro N' 1557·2012-ANA ALA ICA de fecha 26.06.201 2, la Empresa Paz 
Centenario Global S.A. representado por el seMr Alain Di Natale Michieli, se apersona ante la Administración 
Local de Agua lea, solicitando la Extinción del Derecllo de Uso de Agua Superficia!es correspondiente al predio 
signado con U.C. W 16990: adjuntando a ello copia del Cer1ificado Registrallnmobiliario del predio materia de la 
presente; así como la Resolución de Alealdla N' 0457-2011 ·MDLT-A de fecha 12.07.11 expedida por la 
Muruc~Jaidad Oistrital de la Tinguoo. mediante la cual se declara habi~ladO de Oficio, el predio rustico en mención 
de IKl area de 39.50 has. por encontase en una zona urbana, consolidada y con servicios básicoo diSponiendo a 
su insaípción de uso nistico a urbano; 

Que, mediante Oficio N' 2275-2012-ANA-ALA.ICA recepciónado con fecha 14.12.2012. el Administrado; 
Local de Agua lea, remite el expediente administrativo seguido por la Empresa Paz Centenario Global S A., sobre 
Extinción de Ucencia de Aguas Superficial, para la prosecución del tramite correspondiente, habiendo emitido el 
Informe Técnico N' 469-2012-ANA·AAA·CH.CH.ALA ICAIAT, por el cual conduye enlre otros. que el expediente 
técnico presentado cumple con los requisitos establecidos y que es factible la Extinción de la Licencia de Uso de 
las Aguas Superficiales por renuncia del titular para el predio identificado con la U.C. N' 16990 de un área de 
39,5000 has.; . 
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Que, seguido a tránite el diado expedoente fue elevado a la Sub Oírecdón de Mminlstración de 
Recursos Hldricos de esta Dependencia para la evaluación cooespondiente, emitiéndose el Informe Técnico 
N' 631·2012·ANA·MA·CH.CH.SDARHIMMC, el cual senala que el expediente administrativo ha sido instruido por 
la Administración Local de Agua lea, y conduye que es técnicamente factibte Extinguir la Ucencia de Uso de Agua 
Superficial otorgada a iavor de la señora Mercedes Gotuzzo Balta (anterior propietario), respecto al predio signado 
con la U. C. N' 16990, procedimiento solicitado por la Empresa Paz Centenario Global S.A. (actual propietario), 
quien ha solicitado de parte (renuncia dellitular), el mismo que está contemplado en el numeral 1' del Art. 70'de 
la Ley de Recwsos Hidricos Ley N' 29338; 

De revisado los actuados malaria de la presente. se colige que la Empresa recurrente acredita ser la 
propietaria del predio signado con la U.C. N' 16990 denominado "Fundo López" ubicado en el sector Los Lunas, 
distrito de La Tinguiña, provincia y departamento de lea, predio que ~ne un area de 39.50 has. cuya titularidad de 
dominio se encuentra inscrito a íavor de la empresa en la Partida Registra! N' 11011097 de la SUNARP sede lea; 
asrnismo el referido predio cuanta con Lioencia de Uso de las Aguas Supeliiciales otorgada mediante resolución 
Administrativa N' 34S-200<H>ORE-ORAG/IATDRI; y que es voloolad de la empresa ~tular de domflio del predio, 
renunciar al derecho de uso de agua otOfgadO; petid6n que se encuentra amparada en el Art. 70' de la Ley N" 
29338 Ley de Recursos Hidricos, el cual senala que: "Los derechos de uso de agua preVIstos en la Ley se 
extinguen por lo siguiente: 1) Renuncia del Titular .. ."; por ende, deviene declarar procedente la solicitud 
presentada por la Empresa Paz Centenario Global S.A.; 

Que, mediante Informe Legal N' 056·2013-ANA·AM.CH.CH.SDOAJ/AMM emitido por la Sub Direoción 
de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Dependencia; concluye, por la procedencia a la petición presentada por 
la Empresa Paz Cenlenario Global S.A.; 

Estando a lo expueslo y con la opinión de las áreas correspondientes; y a las facultades conferidas por 
el Art. 36 del D.S. W 006-2010-AG Norma que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del !'.gua -ANA; 

SE RESUELVE : 

PRIMERO : Declarar la Extinción de la Lioenaa de Uso de AlpJ Supedíaal POf Reooncia de4 Tt!Uar, 
otorgada a favor de la señala Mercedes Gotuzzo Balta (anterior propietario) mediante Resolución Administrativa 
N' 349-2006-GORE-DRAG/IATDRI de fecha 27.12.2006; para irrigar el predio de U.C. N" 16990 de 39.5000 has. 
UbicadO en el sector de Les Lunas, distlito de La Tlngui~a. provincia y departamento de lea; Situado en el ambito 
de la Comisión de Regantes del Primer Sub Sector de Riego La Aohirana correspondiente al Bloque de Riego 
Primer Sub Seclor- Tomas Bajas, con código PICA38-B23 de la juñsdicción de la Junta de Usuarios del Sub 
Distrito de Riego La Achirana-Santiago de Chocorvos; quedando vigente e lo demás que le corresponda. 

SEGUNDO: Disponer la Inscripción de la Extinción de la Licencia en el Registro Administrati,,o de 
Derechos de Uso de Agua: cuyo volumen de agua {139,821 m31año) deberán revertirse al Bloque de Riego del 
Primer Sub Sector - Tomas Bajas, con codigo PICA38-B23, pasando a sumar al volumen disponible del bloque de 
riego antes referido. 

TERCERO Encargar a la MminiStraciOn Local de Agua lea, la oolificación de la presente resolución a la 
Empresa Paz Centenario Global S.A.; a la Comisión de Regantes dell'liner Sub SeciOf de Riego La Achírana, y 
a la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego La Acllírana - Santiago de Chocorvos. 

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE 

son f<los Vil!agómez 
DIRECTOR 


